
INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C. 26 de mayo de 2022. Al despacho del señor Juez, informando
que se recibieron por reparto – vía correo electrónico, las presentes diligencias de acción de tutela
iniciada por la señora MARTHA CONSTANZA COLLAZOS GARCÍA en nombre propio contra
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES La acción se radicó con el No.
2022-00243-00. Sírvase proveer.

El Secretario,

ARMANDO RODRÍGUEZ LONDOÑO

JUZGADO VEINTICINCO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

Veintiséis (26) de Mayo de dos mil veintidós (2022) Visto el informe secretarial que antecede,
el Despacho dispone:

AVOCAR el conocimiento de la ACCIÓN DE TUTELA de MARTHA CONSTANZA COLLAZOS
GARCÍA identificada con C.C. 28.867.601, en contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA
DE PENSIONES - COLPENSIONES.

ENVIAR comunicación al accionado para que en el término perentorio de CUARENTA Y
OCHO (48) HORAS siguientes al recibo de esta comunicación, se sirva CONTESTAR las
peticiones narradas e incoadas en la presente acción de tutela y APORTAR los documentos
que pretenda hacer valer como prueba.

Se ordena por considerarlo pertinente LIBRAR OFICIO para que en el término perentorio de
CUARENTA Y OCHO (48) HORAS siguientes al recibo de esta comunicación, NUEVA
EPS se sirva informar si a la fecha la señora MARTHA CONSTANZA COLLAZOS GARCÍA C.C.
28.867.601 está a la fecha incapacitada y si se le está reconociendo por la entidad el
respectivo pago de la incapacidad.

Se ordena por considerarlo pertinente LIBRAR OFICIO a la entidad QUALA COLOMBIA
S.A. para que en el término perentorio de CUARENTA Y OCHO (48) HORAS siguientes al
recibo de esta comunicación, en calidad de empleador, para que informe si a la fecha la
señora MARTHA CONSTANZA COLLAZOS GARCÍA C.C. 28.867.601 se encuentra vinculada
con la entidad, si se le está haciendo pago de salario o por el contrario se le está pagando
subsidio de incapacidad y ante qué entidad se está haciendo el respectivo recobro, así
mismo para que informe desde cuando está según sus registros la accionante vinculada con
el accionado ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES- COLPENSIONES y si los
aportes a seguridad social integral se están efectuando a dicha administradora.

Por motivos de salud pública, y en acatamiento de las medidas adoptadas por el Consejo
Superior de la Judicatura para evitar la propagación del coronavirus COVID-19, la
contestación deberá ser remitida al email: jlato25@cendoj.ramajudicial.gov.co

NOTIFÍQUESE a las partes por el medio más eficaz y expedito, conforme lo determina el
Artículo 16 del Decreto 2591 de 1991.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

El Juez,

RYMEL RUEDA NIETO
aro
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ARMANDO RODRIGUEZ LONDOÑO 

Secretario 

 

JUZGADO VEINTICINCO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Veintiséis (26) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Visto el informe secretarial que antecede,  

 

De conformidad con lo preceptuado por la ley 1095 de fecha 2 de noviembre de 2.006, por 

competencia avocase el conocimiento de la presente acción Pública de Habeas Corpus 

instaurada por el señor ELKIN GIOVANNY MOLINA ROMERO, identificado con la C.C. No. 

1.073.689.807 de Soacha, contra CCP Picota de acuerdo al memorial que precede. 

 

 En consecuencia, INMEDIATAMENTE practíquese por el medio más eficaz, el recaudo 

de la información completa sobre la situación que dio origen a la privación de la libertad del 

ciudadano ELKIN GIOVANNY MOLINA ROMERO, condenado por el delito de tráfico de armas 

de fuego o municiones,  recluido en complejo carcelario y penitenciario en la ciudad de 

Bogotá COBOG LA PICOTA, según la afirmación realizada por el mismo y en especial por la 

consulta realizada por este operador judicial en el sistema de consulta de procesos judiciales 

de la Rama Judicial según actuación que cursa en el  JUZGADO VENTIUNO (21º) DE 

EJECUCIÓN DE PENAS BOGOTA, con el objeto de que facilite y suministre la información 

sobre los siguientes aspectos: 

 

 1º.- Si le fue otorgada la libertad al accionante; 

 2º.- Fecha en que se le concedió la libertad por pena cumplida. 

 3º.- Estado actual del proceso. 

          4°. - Información sobre el cumplimiento de los requisitos para la privación     de       

la libertad según las normas penales, desde el momento mismo de la captura.  

5º.- Demás aspectos que se estimen de importancia para facilitar su respuesta. 

 

Así mismo, solicítese a INPEC y la CCP PICOTA, lo siguiente: 1º.- Si le fue otorgada la 

libertad al accionante; 2º.- Respuesta sobre si a la fecha se recibió boleta de libertad del 

aquí accionante y de ser así, certifique la actuación administrativa surtida posteriormente a 

ese hecho y los demás aspectos que se estimen de importancia para facilitar su respuesta. 

 

ANÓTESE Y CÚMPLASE,  

 

El Juez,  

 

wh. 

RYMEL RUEDA NIETO 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTICINCO (25) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada por anotación en estado virtual  

 

No.089 del 27 de mayo de 2022. 

 

                                                    

ARMANDO RODRIGUEZ LONDOÑO 

Secretario 






















